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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
 

CONSTANCIA DEJA SIN EFECTO 
 
 

 
El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dentro del expediente ARE-
TB8-17021, obra oficio de Notificación Electrónica No. 20214110374621 de 01 de junio de 2021 y certificación 
de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-01828 del 2 de junio de 2021 de la RESOLUCIÓN VPPF 081 DEL 
28 DE MAYO DEL 2021, enviada a los Señores JAIME MEDINA SANDOVAL identificado con cedula de 
ciudadanía No. 13.924.428, OMAR ENRIQUE MACHADO identificado con cedula de ciudadanía No. 
13.924.440, FREDY ARNALDO NIÑO CÁRDENAS identificado con cedula de ciudadanía No. 74.321.782, 
RUBERTINO RAVELO VELANDIA identificado con cedula de ciudadanía No. 74.321.643, WILLIAM ROJAS 
BLANCO identificado con cedula de ciudadanía No. 13.922.195  en calidad de beneficiarios en el trámite de 
AREA DE RESERVA ESPECIAL identificado con placa No ARE-TB8-17021. 
 
Una vez revisado el expediente se encontró que la RESOLUCIÓN VPPF 081 DEL 28 DE MAYO DEL 2021 se 
presentó un error involuntario en cuanto al nombre de uno de los beneficiarios, escribiendo “Omar Enrique 
Machado” siendo el correcto  “OMAR MANRIQUE MACHADO” incurriendo en un error formal de transcripción, 
por lo que se procede a DEJAR SIN EFECTO la notificación realizada respecto de este beneficiario , con el 
propósito de garantizar el debido proceso  toda vez que dicho error fue subsanado mediante RESOLUCIÓN 
VPPF 190 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 y por lo tanto se procede a notificar  en debida forma. .     
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los (06) días del mes de octubre de 2021. 

 
 
 

 
 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 

Elaboró: Anny Camila Calderón Rincón. 


